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LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, establecimiento público de orden nacional, adscrito 
al Ministerio de Transporte, según Decreto No. 4165 de 3 de noviembre de 2011 entidad que para todos los 

Se procede a efectuar la notificación por aviso dando aplicabilidad al inciso 1 º del Articulo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo así: 

En razón a que mediante el oficio de citación con radicado No. 03-0320211203004810 del 03/12/2021, 
enviado por la Concesión Autopistas de Urabá S.A.S., mediante Guía No. 700067009480, se instó a 
comparecer a notificarse de la Resolución No. 20216060017885 de fecha 27 de octubre de 2021, la cual 
fue enviada a través de la Empresa de Correo Certificado INTER RAPIDÍSIMO, y a la fecha no se ha podido 
surtir la notificación personal a los herederos de la propietaria GLORIA EMILSE HIGUITA VASQUEZ 

Respetados señores: 

ASUNTO: PUBLICACIÓN DEL AVISO acerca de la notificación de la Resolución No. 
20216060017885 de fecha 27 de octubre de 2021, por la cual se ordena el inicio del 
trámite de expropiación judicial de dos zonas de terreno de un inmueble requerida para la 
ejecución del Proyecto Vial: AUTOPISTA AL MAR 2, correspondientes a la UF2, sector 
Uramita - Dabeiba, ubicado en la vereda Fuemia, en la Jurisdicción del Municipio de 
Frontino, departamento de Antioquía." correspondiente al predio identificado con la Ficha 
Predial CAM2·UF2·CFR·207 

A los Señores: 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE GLORIA EMILSE HIGUITAVASQUEZ 
Predio La Sandalia 
Vereda Fuemia 
Municipio de Frontino - Antioquia 

CONTRATO: De Concesión No. 018 de 2015. Vía al Mar 2 

HACE SABER 

NOTIFICACION POR AVISO 

EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA CONCESIÓN AUTOPISTAS URABÁ S.A.S 

de fecha _ AVISO No. 

Requiere respuesta: SI D NO []] 
Bogotá o.e., 09 de mayo del 2022 
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De igual manera se les advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de 
la entrega de este aviso en el lugar de destino. 

Contra la presente Resolución procede en vía administrativa y en efecto devolutivo el Recurso de 
Reposición, el cual deberá interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación 
personal o por aviso, ante el Vicepresidente de Planeación, Riesgos y Entorno de la AGENCIA NACIONAL 
DE INFRAESTRUCTURA, en concordancia con el Artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo y 21 de la Ley 9 de 1989. 

Es de indicar que en la comunicación de citación con radicado No. 03-0320211203004810 del 03/12/2021, 
se les informó las condiciones de modo, tiempo y lugar para efectuar la respectiva notificación personal. 

LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, expidió Resolución No. 20216060017885 de fecha 27 
de octubre de 2021, "Por medio de la cual se ordena iniciar los trámites judiciales de expropiación de dos 
zonas de terreno requeridas para la ejecución del proyecto vial AUTOPISTA AL MAR 2", correspondiente a 
la UF2, Sector Uramita Dabeiba, ubicado en la vereda Fuemia, en la Jurisdicción del Municipio de Frontino, 
departamento de Antioquía." predio identificado con la ficha predial No. CAM2-UF2-CFR-207 de fecha 11 
de septiembre de 2019, identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria Nº. 011-306 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Frontino, y cédula catastral No. cédula catastral No. 
2842002000001300023000000000, número predial nacional No. 052840002000000130023000000000, 
predio denominado "LA SANDALIA", ubicado en la vereda ubicado en la vereda "Fuemia", en la 
jurisdicción del municipio de Frontino, departamento de Antioquia, de propiedad de los señores RUBIEL DE 
JESÚS SUÁREZ MONSAL VE, RAMÓN ZACARÍAS CALLE ROSAS, AURELIO DE JESÚS T ABORDA 
MESA, BIBIANA MARÍA SANTA ÁLZATE, INÉS GARZÓN MERA, NATALIA CRISTINA GIRALDO 
ROLDAN, JOSÉ IGNACIO HIGUITA VÁSQUEZ, DIEGO ALBERTO HIGUITA VÁSQUEZ, DIÓGENES 
HIGUITA VÁSQUEZ, JORGE IVAN HIGUITA VÁSQUEZ, GLORIA EMILSE HIGUITA VASQUEZ, NURIA 
ELENA HIGUITA VÁSQUEZ, SANDRA LILIANA HIGUITA VÁSQUEZ, el MUNICIPIO DE DABEIBA, el 
MUNICIPIO DE FRONTINO, la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, el INSTITUTO COLOMBIANO 
DE BIENESTAR FAMILIAR 

En ese orden de ideas, 

efectos de estructurar, planear, contratar, ejecutar y administrar los contratos de concesión de 
infraestructura de transporte, por medio del Contrato de Concesión De Concesión No. 018 de 2015; facultó 
a la CONCESIÓN AUTOPISTAS URABA S.A.S., firma concesionaria, para adelantar en su nombre y 
representación, bajo la modalidad de delegación de funciones, la obligación de Financiación, construcción, 
rehabilitación, mejoramiento, operación y mantenimiento del Corredor Vía al Mar 2, de acuerdo con el 
Apéndice Técnico 1 y demás apéndices del Contrato, incluido el trámite para la adquisición por el 
procedimiento de enajenación voluntaria de los predios afectados al paso de la vía del mencionado proyecto 
vial. 
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Considerando que la única información con que se cuenta es la dirección del inmueble requerido, que 
corresponde al Predio La Sandalia, ubicado en la vereda Fuemia, del municipio de Frontino -Antioquia, y 
ante la imposibilidad de notificar personalmente a los HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DE GLORIA EMILSE HIGUITAVASQUEZ, la Resolución en el término estipulado por 
la Ley, se publicará la Notificación por Aviso por el término de cinco (05) días en la cartelera de la oficina de 
atención al usuario de la Concesión AUTOPISTAS URABA S.A.S ubicada en la Calle 1 O No. 13-526 al lado 
de la estación de gasolina Terpel, del municipio de Dabeiba, Antioquia, y en las páginas web www.ani.gov.co 
y www .autopistasuraba.com. 

En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en el inciso 'l' del artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procede a realizar la PUBLICACIÓN DE LA 
NOTIFICACIÓN POR AVISO. 

Anexo: Resolución 20216060017885 de fecha 27 de octubre de 2021, en siete (7) folios 

(ORIGINAL FIRMADO) 
HERNANDO VALLEJO MONSALVE 
Gerente General 
AUTOPISTAS URABÁ S.A.S 
En delegación de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA·ANI 

Cordialmente, 

Acompaño para su conocimiento copia de la Resolución de Expropiación No. 20216060017885 de fecha 27 
de octubre de 2021. 
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I A,g ncla NaoonaJ de fr,f ff\ld1.1r9 

Qve el inciso 6" del articulo 6 de la Ley 388 de 1997. consag a. ·r . .) ~o oóstante Jo anteflOf. durante e,I pn;x:eso 
de expropiación y smmt>< y e ooo n .se sya d/CBdo sentencia ehmtivs., sará pos,bJ qF.JO el propu,tano y Ja 
m:Jmm,stracrón lie n a un aw roo pa"iJ e n CJón vofunrarla, en el wal e IX)(ld fin proceso 
( ... )". 

· Ou el rtículo 5.9 (!¡:¡ ~ Ley 388 997 que moo 6 el articulo 11 de ta Le 9 d 1989. prevé. ·Ad m4s do 
to d,spu o en or~" teyes V19entes. ra N&GIOn 18$ l#d~(Jes temtortelfl;s, ta~ are1t.:ii r•,t:l,vpvlilti1iu:. 1 Id:! 

a$1XÍ3cione$ de murvc« s podrtm dq"1rir por en · McJófl vorur.r na o docr-eu,r 18 elfpropiaaón de r,,fl'IU6blcs 
r. desam sr {11~ a.ctMdllde$ p,91/Í~U}S en el artlcu 'º de I L y 9 d& 1989 ( )". 

Ou el n·culo 58 de la Ley 388 de 1 7, q e mod1f1CO el articulo 10 de hl le)' 9 de 1989 establo que paf 
fed s de dacretat su e,,q:wo;.>1:1C*;)n, se d de uti ad p fica o intf!,f\!I soaat la adcu,s1aón d& ITTm s 

a desl1n los a los s u n: mes· ·, . .J e) EJO(;Uc1on programes y proyectes d rflfraestruc.tvra vral y de 
·u mu de trat1sporte m siw •. 

Ou el numeOll d&I rtic lo 20 de la l y de 1989. dispone "La Exproprac.,tm, por los mo4tVO$ enunciados 
&'l 91 Artlcu:o f() de la present Ley. oroc f8 1 Cuando vanCM1rtt 11r tormrno ,u,rn ~orar contrato de 
promeStJ de compraventa o de compro nra· 

u el arneuo 58 de la Constitucm Pol1uca Cofom . modñlf'MO por el Acto Legislativo . Ot de 999. 
consagra: ·So g ra fil rt la prooi dad pr,vtJd.t y los dcm s derechos adqumdtn CO'I arreglo a 1 -s ye vites. 
JOs cual 110 pueden ~, desconocidos rtl vu n1Jrad por e s post nore.s Cu-ando d f,a l)p/ación de una le 

J<{XXild PO' motrvo.s de ,.Midad pu ,ca o mter& soc,a! resu ar& en con/1 cto lo d rechos de los panit..'Ult:JrOs 
con J e . idl'Jd por e a recortoc,dtJ, ci · eres pnitodo deberá codDr tJJ I totós púbfico o- s<>CJW. La pt()prodad 
e una fvncx>n social que impJ1c;, oblig ciontJs ( ) Por motivos :Je ¡¡ti,• drxi p b ~ o dfl interés soc,aJ dofi, ,idos 
p0r t1l >egi$!1Jdt>r. podré n r expmpl ció m,Mi1ante !ienl · noa JcKIIC. I e incl#Jmmzttcidn pn.,llia. Esta se ~j ré 
co'lsufta do tos tnro~ ses d llf comunidad del a ctado ( . J 

CONSIDERANDO· 

rcicio ce su t c~ltad , coost1.iooo31es y teg,a s. en especial la3 conr · das e e.f Decreto 4185de zon. 
I nurn 'ttl 6 del a1iculo 1• d& Rffofudó No 955 d 2016 'Ita Resoluc!On . 940 d 127 de jumo de 2019. 

expedida po, la Agencia Naciono de 1ntn, tJUdura, y 

EL VICEPRESIDENTE DE PLANEACfON. AJESGOS y EtITORNO oe l.A AGENCIA NACIONAL OE 
INFRAESTRUCTURA 

Por med dtt 9 cual se ord1ma rntct f IO$ tr. mlt ¡udlcúrles o'e e'Xpro~a6rt d& ao zonas de tr,mmo 
requ nd.s pa.ra fa, BJ6CHCIÓn DI Proyoc:10 V,al AUTOPISTA Al MAR 2. cormspon<J n s a Js UF2, sector 

Urnmita DaDf11ba, ubJCéldO ott I vertKJ Fu@m..a •n la ¡'unsd-er:ión del mu"IIC,plo de Fror.tint;,, do(U)Mm nto 
Ant,oqwa • 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

RESOL CIÓ No. 202 6060017885 

•20216 C17e8S* 
¡;~l'.a 21·10·202 

MINISTERtO DE TRANSPORTE 

REPÚBLICA oe COLOMBIA 
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OIEGO ALEJANDRO MORALES SILVA 
Vtecp s,d nt ce ~tanea.oon. Ries;,os ,• EnhYno 

NO fAQUESE Y CÚMPLASE 
D da en Bogotá o.e. a !Os 21.10-2021 

ARTÍCULO CUARTO La pwsol"t r I.Jción 'ige a p.¡)t'l.lt do la f cha e! s.i i caoon • publicación de 
CMf!)!rrldad con lo s,erialt.1rlo en et rt1culo 31 de la ey 168' de 2013 

ARTICULO SEGUNOO: NO IFklUESE pe, on lmenl o en su defecto me<11ant aviso a lo & l\or ¡ RUBIEL 
DE JESÚS SUAREZ MONSALVE. entifi.;.. o co cédula de IJd· a . 6 286 111 @icped a &"1 JI tlelbr>· 
Ar1toqu1a RAMÓN ZACA.fÚAS CA.J..LE ROSAS fdenlf aeo co cét111ia ó?. r.iud danla No O 564 717 

did ·n Erv1gad -An ioqu a. AURELIO DE JESÚS TABORDA MESA. iderHicado COñ cedula ce 
oudarl.o"!í , e 71 :")'O 7 6 exp dida M dcllir !Oqu . BIBIANA ,.AR A SANTA ÁLZATE. identificada 
(:O iiU de c.ud, canla No 040 03'5 9::>4 e poo1a I Ceja·Alr~ViA, INÉS GAR20N MEAA, -oen ·fi~da 
001'1 ce uta 1143 CIIJd8danía o. J .roa. fü:I oxpoooa n P lóto-NariñQ, NATAUA CRISTINA GIRA.LOO 
ROLDA.N. id n ¡f\c;;if:la con c&dula de ciud d nia No 43 900 102 e~pedida n 8cll.o-Ar tioQuia. JOSÉ tGNACIO 
HIGUJTA VÁSQUEZ. tdcn I ieado con e '1ul11 r ctt..dJ:ldanUt No 8 4'15 976 xpt·<hfa n Da iba-Antlóqu1a. 
OtEGO ALBERTO HIGUrTA VASOUEZ . rtf1e o con coout de e11Jdad na No 8-•1'50~1 ex .dída en I 
Oabei -A tioti..i,a. OIÓGENES HIGIJfTA VÁSOUE.Z -mt,fic.ado con e la d"' e ud d.ania No. 1Ht5 59. 
eicoodida 1m 0dbé ba·An oqu,a, JORGE IVAN HIGUlTA. VASQUEZ, lden flcedo con cédulá do ctJOOdMID No I 
8.418.568 E'lt..Pf..,a1d$'t eri O.ibe·t>a.A ueouia. HEREO ROS OETE.RMJNAOOS E INDETERMINADOS OE 
GLOIUA EMlLSE HJGUIT A V ÁSQUEZ qui o o v<da s lde<i ñcaba con cédula de cn.Jdadani.1 o. 21 92 940 
o poo1t1a en UrarnitB-Arnoq :a, NURIA ELENA HIGUITA VÁSQUEZ 1 n11'1 d con e dula de civü óania 
No 43.4 18 exp d1 o e Oabeiba-Antioq.Jt.a. SANDRA LILlANA H.lGUITA VÁSQUEZ, 1d n ftutda con 
cé u ce cu ad ¡- No <13 41 .829 ex.ooo o Da i ·Antí quia el MUNICIPIO oe OAB H3A 
Id nbf!Ga o con IT No 890 960 094-5. el MUNJClPlO DE FRONTINO, nMleádt)con NIT to 00.983 706- 
8, n SUPERlt.tTENDENCiA DE SOCIEDADES emiflcada con "-11 Nu 699.$99 086·2 y INSTITUTO 
COLOMBIANO OE BtENESTAR FA I lAR, entmcado cor 11 o 8&9.99 .2J ·2 n ca,1dad de titula~ 
d Id rec om Id dom rHO do! INMUEBLE. n a fOf!Tla provista n los iculo 67 68 y69 de la L y 1437 do 
701 - Cód • o ao Pr cedl I oto A.ctmm I llvo y de to cernencoso Ad 1n1iwettvo. 

lJ 12 ro.eo s 86 sso s 
s Vn 

•.1 ARAA Ó (OAP O 1:l r.n~ H- 
,2.00MTSJ 
; VAINlllO 10AP·O 10 MTS t,,t,o .... 00 
,,.,.,..§L - 
, PASTOS EJ RAOOS 

TOTAL CUl TIVOS Y ESPECIES 
ro AL MEJORAS 
TOTAL AVAl.UO ----- 

HM8,00 $ 4A. 3'1 

$ 7fi~i:_ 
$(.331.771 
s•..3.31.n, 
$ 5.,ri.20. 

Rl:SOLUCION No 202 • 06 011' S "Por Medio 11:e ta cual se coa ,n/Clar m,,; miles jtJdf,CJaJes df:1 
expropuJctón dó dos zon s de terreno re<:uerida para la s¡ocut:, ool Proyecto Vi,! AuTOP!STA At. MAR 2. 
corro {)()ri<J:-0 ue lo UF2. s .for Uramita D.ibéíbtt, ub1t.ado cm ta vvroda Fuem, en liJ ;ttrís:'ikCIÓff del 
municipio • F-r,ntmo. deparf<1:menlo df!Arl.1rx¡1.11a" 
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Carepa, Antioquia: Vla Nacional PR 52+200 de la Ruta Nacional 6201. En sentido Carepa a Chiqorodó. 
Bogotá, OC: Calle 100 Nº 8A-37, Torre A, Oficina 605; Edificio World Trade Center. 
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Proyectó: JA- Abogado Predial / AN- Directora Predial 
Revisó: LB-Gerente Técnico 
Aprobó: HVM - Gerente General 

Anexos: Copia de la Resolución No. 20216060017885 de fecha 27 de octubre de 2021. 
Copias: Archivo Concesión Autopistas de Urabá S.A.S. 

HERNANDO VALLEJO ONSAL VE 
Gerente General 
AUTOPISTAS URABÁ S.A. 
En delegación de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA·ANI 

__________ DE 2022 A LAS 6:00 P.M. 

Cordialmente, 

EL DE 2022 A LAS 8:00 A.M. 

FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE ATENCIÓN AL USUARIO DE LA CONCESIÓN 
AUTOPISTAS URABA S.A.S. Y EN LAS PÁGINAS WEB DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA ·ANI Y LA CONCESIÓN AUTOPISTAS URABÁ S.A.S., 

Con el presente aviso se pública la Resolución No. 20216060017885 de fecha 27 de octubre de 2021, 
en siete (7) folios. 

En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en las disposiciones legales vigentes, se procede a fijar por el 
término de cinco (5) días. 

La NOTIFICACIÓN POR AVISO se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro de este aviso 
conforme al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 
1437 de 2011). 

Que frente a la mencionada la Resolución No. 20216060017885 de fecha 27 de octubre de 2021, solo 
procede el recurso de reposición en el efecto devolutivo según el artículo 22 de la Ley 9 de 1989, el artículo 
74 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y 
el artículo 31 de la Ley 1682 de 2013, el cual deberá interponerse dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación personal o por aviso, ante el Vicepresidente de Planeación, Riesgo y Entorno 
de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA· ANI, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
21 de la Ley 9 de 1989 y el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 

NIT.: 900.902.591-7 

AUTOPISTAS URABA; 

COMUNICACIONES ENVIADAS 
Radicado: 03-03-20220509001575 
Fecha: 09/05/2022 06:26:38 a. m. 
Usuario: evargas 
Fecha impresión: 09/05/2022 6:27:47 a. m. 
Al contestar cite el número de radicado de este documento 

pilarmorenoabogada@gmail.com
Texto tecleado
12 - MAYO - 2022
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